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Itinerario.-El itinerario discurrirá entreCorta del Río (em·
barcadero) y Utrera, de 46 kilómetros de longitud, pasando por
la carretera. SE~686, SE-685 y .SE~687·hasta· Dos Hermanas, con
tinuando por la referida SE~887basta su cm.palma _con la
SE·418 y por 'esta última hasta laCG-4'32, que conduce a Utrera.

Con parada obligatoria para tomar y delar viajeros y ¡¿n·
cargos en Coria del Río (embar;:;adéro), Dos He;manas y Utrera.

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico: De
y entre Dos Hermanas y el empalme -de la carretera SE-lIa
con la CC.-432 y viceversa.

De y entre el empalme de la. carretera SE-Ha con la CC-432
y Utrera -y viceversa.

Expedíciones.-Se _realizarán las siguientes expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefat.ura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.--Quedan afectos a la explotaólÚn los siguient<2s
vehículos:

Dos autobuses con capacidad mínima de tnmsporte de cua
renta plazas cada uno para. viajeros sentados y clasificación
única.

Las demás' características de estos vehículos deberán f;pr

comunicadas a la Jefa~ura Regional de- Transportes antes de la
fecha de inaugu.ración del servicio.

Tarifas.-Ragirán 'las siguientes tarifa$~ba&e:

Claseúnic8: 0.70 PesetAs viajero-kilómetros, incluIdos im·
puestos.

Exceso de .equipaJes, encargos y p8.Qltetería: 0,105 pesetas
por cada 10 kilogramos-ldlómetro, o fracción.

Sobre las tarifas .vjajero~kil6metro, incrementadas con E)l
canOl1 de coincidenciA. se percibirá deluslIurio el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros... . .'. . _

Clasificacfón.-Este- servicia se, clasifica con .1especto al ferro
carril como coincidente b). En Virtud da- lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de fulio del953, el coficesion,ario de
berá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corres
ponda.

Madrid. ~3 de rn.arzo de 1972.-EI Director generat JeStlS
Santos Rein.-2.393-A,

RESOLUCIDN.de la Dirección Genet'al de Trans
portes Terrestres .por la .que se hace publica la
adJucUcaci6n definttiva del ,servicio público regul-ar
ds transporte do via;eT()s, equipCtfe-S. y encargos .por
carreter,], entre Aldeancabáde Escal-óna y el cruce
da la CN-403 con út:C.t.; a Cadalso- de los Vidrios
y entre El Alamtn y Empalme a' Villa del Prado.
Expediente número 9.273;

El ilustrísimo señor DíredtorgeÍl,eral de Transportes Terns
tres; en uso de las facultadas delega.tias por Orden mll.llsterial
de 16 de mayo de 1959 (..BoletfnOfic~ del. Estado.. de 5 de
junio), con fecha 4' 'de febrero de 1972 ha resueltq adjudicar
definitivame.g,te a «Empresa El Gato, s; L .... el'servicio pÚplico
reg{llar de transporte de vlajeros,:,eq\Jipajes y encargos por ca
rretera, entre Aldeancabo d- Escalona yel cruce de' la CN."403
con la C.L. a Cadalso de los Vidrios y elttre El Alami:n yero·
palma a Villa del Prado, como hi,Juelasdel V-L209 de Madrid a
Cenicientos. expediente número. 9;273, ~en cuya.s condiciones de
adjudicación figuran,· entre otras,·.las sigu.ientes.

ltinerario.-EI Ítinerario discurrirá entre Aldeancabo de Es
calona ye1 eroce de la CN.-403 con la C. 1. a Cadalso de los Vi
drios, de 14,800 kilómetros dIJ longitud, y pasará por Paredes
de Escalona y AlmorQx.

El itinerario entre El Alamín y empalme a Villa del Prado, de
6,50 kílómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias.

Con parada obligada para tomar y d~ja:c viajeros y e-ncal'gos
en todos los puntos mencionados ·.anteriormente.

Expediciones.-Se :realizarán las siguientes expediciones:
Una·diaria de ida y vuelta,enconíunto, con el servicio base

entre Aldeancabo de Escalona y el cruce de la CN.--403 con la
C. L. a Cadalso de los Vidrios.

Una díaria de ida y vuelta, en conjunto. con ·el SI3~'\,[ClO base
entre Alamín (emp{llme) y villa del Prado.

Horario ....,.-S.e fijará de acuerdo con las eonveniendhS del in
terés público, previa aprobac1ónde la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.--Quedan afectos a la explotación los sígui?l1tes
vehículos:

Los adscritos al servicio baso V-1.209. incrementn'1Os en dos
unidades 1e las mismas características.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio bas;;.' V.1,209.
Sobre las tarifas de vlajenrkilómetro, incl'emr.ntadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeras.

Clasificadón.-Este· servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril -como coincidente b). considerado en conjunto como el

servicio base, En virtud de ·10 dispuesto GIl la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el' conc-esionario deberá abonar al ferro~

carril el canon de coincidencia que corresponda. .
Madrid, 23 de marzo de 1972.-El Director general. Jesús San

tos Rein.~.;~88-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes 1'errestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servi-eio público regular
de transport6 de viajeros. equipajes :Y encargos por
carretera entre Villacalabuey y el cruce de la ca
rretera delEl Burgo Ranero y Villamuñio, Expe
diente número 9,156.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de .mayo de 1959 (..Boletín Ofícial del .Estado" de 5 de
junio), con· fecha 4 de febreto de 1972 h~ re>$ueltoadiudicar
definitivl1;rnente a doñ·a Palmira Diez. Tascón el' servír :1o público
regular de transporte de viajeros, equipales y encargos por ca
rretera,e~tre VillacalaJ:ruey y. cruce .con. la carretera de El
Burgo Rane:ro Y,VHlamufiio., provincia de León, como hijuela
del V-1.170; de León a Acevedo, expediente número '9.156.

ltinerat'io.;......EI itinerariO discurrirá entre ViUacalaúuey y cru·
ce de la carretera de El Burgo Ranara y ViUamuñio. de 14kiló
metros de. longitud. y pasará por •Benecidas, Castellanos: y Cal
zadiUa de loaH-ermaniUos. Con parada obligatoria para tomar
y deiar viajeros y encargos en todos los' puntos mencionados
anteriormente.

Expediciónes,-Se realizarán: las sigUientes expediciones: tina
de ida yyuetta-diaí·ia. excepto domingQsydía 1 de enero y 25
de dicíembrQ,en conjunto con elservicío base V·1.170.

Horario.--$e fijará de. acuerdo con Iasconveniencias del in~
terés público,; -previa' ~probadón por la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos_-Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos:

Los adscritos al servicio base V-1.170.
Tarifas.-Regirán lassiguiéntes tarifas base:
Las mismos del serVicio base V·1.17Q.
Sobre las tarifas de villjero-:kilómetto, incrementadas con el

canon de coincidencia, se: percibirá del usuario el Seguro Obli·
gatorio de viajeros.

Clasificación,-Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente 'M. considerado en conjunto con el ser
vicio base, ,En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de
31 de julio de 1953~ el concesionario deherá abonar al ferrlcarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 23 de marzo de 1972.-El Director general. Jesús San
tos Rein.--2.387-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Tralts
,porte.s Terrestres por la que se hace pública la
adiUdicaciÓndéfinitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Tres Puentes y Bonanza. Expedien
te nÚmero10.()74.

El ilustrísImo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estadr.... d~ 5. de
junio) • .:::on fecha 4 de febrero de 1972 ha resuelto adludlcar
definitivamente a don José Pardo Gálvez el servicio público re
gular de transporte de viajeros, equipajes y en-eargo& por ca~

rretera en Tres Puentes y Bonanza, como prolongación del
V-2.622 de HUrchiJIo a Bonanza y de Arneva a Molins; expe·
diente número 10.074, en cuyas condiciones de adjudicaciónfigu
ran, entre otras, las sigUietltes:

Itinerarlo.-El itinerario discurrirá entre Tres Puentes y Bo
nanza, de :3;6 kilómetros de longitud, y se realizará sin paradas
fijas intermedias,

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en los puntos mencionados anteriormente,

Estableciélldose las siguientes prohibiciones de tráfico: De
y entre Bonanza y el empalme de la local a Tres Puentes con
la CN.-340.

Expedidones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Bonanza y Tres Puentes. en conjunto, con el servicio

base V-2,622. Catorce diarias de ida y vuelta.
Horario,-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in·

te-rés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes. Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la ex:plotación los siguientes
vehículos:

Los adscritos al. servicio base V-2.622, incrementados en uno
de 20 plazas para viajeros sentados.

Tarifa.s ....,..-Regirán las sigUientes I:arifas base:
Las mismas del servicio base V~2.622.


